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PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 2023 
 

DESCRIPCIÓN 

 

El Plan de Desarrollo Profesional Docente, es un instrumento de gestión destinado a identificar y priorizar las 

necesidades de fortalecimiento de las competencias docentes del profesorado y de apoyo a la docencia de los 

asistentes de la educación bajo unan mirada de desarrollo profesional continuo. 

La Ley 20903 establece que la formación para el desarrollo profesional, tiene por objeto fomentar el trabajo 

colaborativo y la retroalimentación pedagógica. Es un proceso a través del cual los docentes, en equipo e 

individualmente, realizan la preparación del trabajo en el aula, la reflexión sistemática sobre la propia práctica de 

enseñanza-aprendizaje en el aula, y la evaluación y retroalimentación para la mejora de esa práctica. Lo anterior, 

considerando las características de los estudiantes a su cargo y sus resultados educativos. Corresponderá a la 

directora, en conjunto con el equipo directivo, implementar el proceso descrito anteriormente a través de planes 

de formación para el desarrollo profesional. Estos serán parte de los 6 Planes que debemos tener para 

complementar los Planes de Mejoramiento Educativo, de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional del 

establecimiento.  

Para llevar a cabo esta labor el equipo directivo podrá contar con la colaboración de quienes se desempeñen 

como docentes u otras áreas.  

El Plan de Desarrollo Profesional Docente será diseñado por el director del establecimiento educacional en 

conjunto con el equipo directivo. Dicho plan podrá centrarse en la mejora continua del ciclo que incluye la 

preparación y planificación; la ejecución de clases; la evaluación y retroalimentación para la mejora continua de 

la acción docente en el aula; la puesta en común y en equipo de buenas prácticas de enseñanza y la corrección 

colaborativa y las necesidades detectados en este proceso, así como también en el análisis de resultados de los 

aprendizajes de los estudiantes y las medidas pedagógicas necesarias para lograr la mejora de esos resultados, 

las cuales son evidencias para determinar las acciones en este Plan de Desarrollo Profesional Continuo.  

Los planes de formación para el desarrollo profesional, deberán formar parte de la rendición de cuentas que los 

directivos realizan sobre el desempeño del establecimiento educacional y sus planes de mejoramiento, según lo 

establece el Título III, Párrafo 3° de la ley N° 20.529.  

El presente Plan de Desarrollo Profesional Docente se concibe como el conjunto de oportunidades que la Unidad 

Educativa ofrece en forma directa a sus docentes, con el fin de afianzar nuestro compromiso con el Proyecto 

Educativo Institucional, centrado en la formación integral de nuestros estudiantes, donde a los docentes se les 

ofrece los espacios y momentos para actualizar y profundizar sus conocimientos en diferentes áreas de 

desempeño, y con ello fortalecer y elevar su nivel académico ya que permitirá perfeccionar su formación y 

desarrollo pedagógico y ampliar su cultura, con el fin de contribuir de esta manera a elevar el nivel de calidad de 

todos los procesos y resultados de aprendizaje de nuestra escuela. 
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VALORES DE NUESTRO PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE  

 

El respeto por el profesional docente como el pilar fundamental del desarrollo de la sociedad chilena.  

El Colegio procurará:  

 Otorgar a sus colaboradores un ambiente de trabajo cálido y apropiado a sus necesidades de desarrollo y 

realización personal.  

 Una dirección tolerante, respetuosa, clara y consistente con los objetivos de la comunidad escolar y en 

particular con los del Colegio  

 Se privilegiará el trabajo y la participación en equipo a fin de lograr objetivos motivadores y consensuados 

dentro del marco institucional.  

 Se procurará otorgar retroalimentación permanente respecto a las metas y objetivos de corto y largo plazo, a fin 

de trabajar permanentemente dentro de parámetros justos, éticos y legítimos 

OBJETIVO 

 

Fomentar en el Colegio el desarrollo de capacidades docentes en el marco de los nuevos estándares de 

aprendizaje y las nuevas exigencias curriculares.  

Dimensión Gestión Pedagógica 

 

Objetivo Estratégico 

Consolidar procedimientos y estrategias académicas institucionales por parte del 

equipo de gestión, UTP y docentes que consideren las necesidades educativas 

de todos los estudiantes con el fin de lograr los objetivos de aprendizaje en 

función de la priorización curricular vigente a través de metodologías activas, 

innovadoras, participativas y experienciales. 

 

Estrategia 

Fortalecer el acompañamiento docente en el aula, como una estrategia que 

favorezca la realización de clases que se han innovadoras, participativas y 

experienciales, además de poder desarrollar con el docente una reflexión de su 

clase y poder establecer mejoras si se requiere. 

 
Subdimensiones 

* Gestión Curricular 

* Enseñanza y aprendizaje en el aula 

* Apoyo al desarrollo de los estudiantes 

Acción MEJORANDO NUESTRAS PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS 

 

Descripción 

Fortaleciendo el acompañamiento docente en el aula, se aplica pauta de 

observación de clase a todos los docentes, sosteniendo un diálogo pedagógico, 

señalando fortalezas y debilidades para establecer compromisos de mejora, al 

menos una vez al año. 

Fecha Inicio 06/03/2023 

Fecha Termino 22/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Jefe técnico 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Docentes, Jefe técnico, directora, internet, dispositivos tecnológicos, Directora, 
entre otros. 
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Ate No 

Tic Sala de clases 

Plan(es) - Plan de Desarrollo Profesional Docente 

Medios de Verificación - Pauta de observación de clase 

 

 

Dimensión Liderazgo 

 

Objetivo Estratégico 

Diseñar, promover, estimular, conducir, planificar y monitorear prácticas 

institucionales para asegurar el funcionamiento organizado del establecimiento de 

manera de impactar los resultados de aprendizaje de los estudiantes, incluso en 

el formato remoto producto de la Pandemia 

 
 

Estrategia 

Establecer un liderazgo colaborativo promoviendo la capacitación para todos los 

funcionarios del establecimiento y poder cumplir con el plan profesional 

docente, de manera de permitir mejorar y perfeccionar el quehacer educativo. 

Lo que favorecerá el aprendizaje de los estudiantes. 

Subdimensiones 
* Liderazgo del director 

* Planificación y gestión de resultados 

Acción CAPACITANDO A NUESTRO PERSONAL 

 
 

Descripción 

Fomentar en nuestro personal, el perfeccionamiento en el desarrollo de sus 

labores, por medio de cursos de capacitación y/o talleres, realizados durante el 

año escolar, para así disminuir las brechas de aprendizajes en los estudiantes 

por medio del uso de nuevas estrategias de enseñanza. 

Fecha Inicio 06/03/2023 

Fecha Termino 29/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Director 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Directora, Jefa de UTP, Capacitaciones y/o talleres externos, entre pares y/o 

institucionales, instituciones capacitadoras. 

Ate No Definido 

Tic No 

Plan(es) - Plan de Desarrollo Profesional Docente 

 

Medios de Verificación 

- Plan de trabajo del taller o capacitación 

- Imagen de asistencia al taller o capacitación 

- Contrato de Capacitación y/o taller 

 

 

 

Dimensión Gestión de Recursos 
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Objetivo Estratégico 

Consolidar procedimientos y prácticas para garantizar la provisión, adquisición, 

organización y uso de los recursos educativos, humanos y tecnológicos, para 

brindar las mejores condiciones que faciliten el aprendizaje de los estudiantes y 

favorezcan el bienestar de la comunidad educativa. 

 
Estrategia 

Fortalecer el equipo de trabajo con la incorporación de especialistas que apoyen 

la labor docente y trabajen articuladamente en la mejora de los aprendizajes de 

los estudiantes. 

Subdimensiones * Gestión del personal 

Acción INCENTIVO AL DESEMPEÑO 

 

Descripción 

Reconocimiento al buen desempeño en la labor docente y labor de asistente de la 

educación, así como la función de profesores jefes, por el compromiso, 

dedicación y preocupación por cada uno de sus estudiantes, a través de una lista de 

cotejo. 

Fecha Inicio 06/03/2023 

Fecha Termino 29/12/2023 

Programa Asociado SEP 

Responsable Equipo de gestión 

Recursos Necesarios 
Ejecución 

Docentes, Asistentes de la Educación, Jefa de UTP, Directora, incentivos 
económicos 

Ate No 

Tic No 

Plan(es) - Plan de Desarrollo Profesional Docente 

Medios de Verificación - LISTA DE COTEJO 

 


